
La Asociación de Municipios de Honduras AMHON'
por este medio les comunica lo siguiente:

: ,.i .-'.-. l' ,l , -,,f rlt:i, rr.,tt'-l r,i , -)l ,-,i ,i;--1r ''1-i "' j: t,'r ll ' 
r'- r-'lt';

- Decretonúmero53-2O2I'.'1 i ,' i ':'" '^r' '- Amnistía
Tributaria Municipal '.'¡ 1r..!i-r.1r;t..'ri'- i j ,rr r-; r' r. I l' '":,''- r''r r'¡" 'i
.lr,-.,..1.t. .-(-)1.-)r.-:l.l-...1--. \. -. ,.j r-.1 L.i '-.'l -- llr--: lri--l -- -i'-. l',,'--'l''-l -.-, '-''*,i:-11--ll ;r-.1r'-r ' I i''
,,.r, :, :1ii i ,t t:1,rr n ,l ' ,1 ,.,-,.I .(1. t,r l"'l acumuladaal 3ldgDicigmbre
dgf añO 2O2O rl i' r--r.l ijtl'fa) l. 'r- '' f';'-., l'l''1 .' --;'-f'.r-r 'i- '

'-- t'-L , l-,1 -

I jlrll J{ i:li't-rlf i.- - Lt,,l rlr'

{,'rri-.t) 1.1.- l'-l .i r ili' I

r.| .i.lll i..' .;,r, r:.-r.lti..
,..,1t' r.i",i 'lll'lr:: 1'

Alcaldes y Alcaldesas

,.:l',',':'-'i i-'-- .l ll' ll I l'¡
r-jr.-"'rl,l--:, ,' :.i r.l:. 1,," .¡:.i..1. i,t..: i-l

il'. i.1, il , i--i-]". íl li;' ', | '. r'ri

,,i-t,'i'lr - 1,.''tr-;,-..¡ .:i l:-j-ii, l¡.(i,:-,'
.1 ;' tl t' t

,1 tr.i I'.-.,.,';... lr,| '1r.¡" ¡,¡',
rj', it j'\t i: .ti,l' | !y¡:¡ rrl 1t ()r' I

l.- -
il.r t. it.,-,
f ,1'r-! 1

2.- -'''i,i(.: 'r,-l'i ' l¡''t t''t ' '1' .'
rli' r¡ ¡l l, lrr ,r l,i 

' 
Il;i, 't ',1'l'

3.- . . il'.:'.i1"r1,., NO '.':- :rl'l{i:
:.i: rll,,l l{, i. il, :,il,r i' I i'' i'11'

lt ¡., l,;._.l,l'.,.1¡-,'.,i,'. ., l,t .l l(l,',

4.- '.'-1 r--r,- rl,. illl r'l :l 'l-ir,"-i'r - frl" -l ''
i,-.,-!-rl-) r i r. '',,. .i( :-,, i-.r"'--l r-lí-i- r.l i-;'' lr : -;

;.-.,'l:l , i ,- , , ¡ . , r l i 
'l l i ; , ' ( 

- 
i i i'-i'l'. ,i' .i'' 

'

Carlos Eduardo Cano
' 1, ,.;, "" -..,

rc/oal202l

trl

AMHON - 5u Asoci.rclon. lc m¡ntcndra informado'



Poder Leqíslatíao

EL CONGRESO NACIO\AL,

CO\SIDERANDO: Que toda pcrsonaÍene derecho á la

seguridad de sus medios econónricos. asim ismo elAniculo

35 | de Ia Const¡tución de la Repúblic4 est¡blece que "El

SistemaTributario se regirá por los principios de legalidad.

proporciónalidad. generalidad y equidad. de acue¡do co¡

Ia capacidad econón¡ca del contribuyerrte".

CONSIDER \NDO: Que el Anicr.rlo 59 de la Constitución

Hondureña cstablece que "L.r persorra hutnana,¡s el fin

supremo de la sociedad" y es función delEstado, promover

1 l'acilitar el rtcccso a r¡na esrabilid¡d iinanciera

CONSIDERANDO: Queotorqara nistiasa losobligados

lributarios es legislar en Iavor de los sectores productivos

y de la pr-rblación en general a litt de que éstos tcngan un

alivio económico en sus finanzas ! les perm¡ta ponerse al

dia co sus pagos sin la irnposición de ¡¡rultas. recargos

o interés, lo quc repressnta un incentivo dc pago para los

contribuyentcs y una fucntc de ingresos para el Estado

CONSTDERANDO: Que en el Articulo 4, del Decreto

No.l88-2020, de fecha 7 de Enero del año 2021 y publicado

en el Diario Oticial 'La caceta" cn fccha 4 de Fchrero del

2021 , Edición No.i5,506, se aprok) unaA¡¡¡nistia Vehicular.

Ia cual se encuentra vencida, sin embargo, ed virtud de que

la situación económicadel país no ha nrejorado, a causa de

la Pandernia COVID-19 y las tonnentas tropicales ETA e

IOTA, es necesario crear mccanismor que faciliten el pago

de la deuda principal: Necesidad que también se presenra

en relación a la Amnislía Municipal que se contenia en el

,{nículo 5 de dicho Decrcto que igualmenle se cncuenlra

vencida.

CONSI DLRANDO: Quc u a arnnistiaconstituye un perdón

a favor de quieo le aplique o le solicite y no puede darsc un

tratarr¡ento discr¡minatorio s¡ un obl¡8ado lributario culnple

con los elementos objctivos y subjetivos paragozarde dicho

beneficio en el marco legal correspondiellte.

CONSIDERANDO: Que, de confornridad con clArticulo

105 Atribución l) dc la Constituciórr de la l{epública. es

potcstad dsl Collgrcso Nac¡onal: Crear. decretar. inlerprelar-

reformar y derogar las lcycs.

POR TANTO;

DUCRI I 
^:

ARt-ict,L() l.- AMNlSri^ VEHiCtiL^R. - Se

concede el beneficio dc amnistía, hestg

el .ll de D¡ciembre dcl año 2021, en

los casos siliu¡enles:

No. I



I ) A las pcrsonas naturales o jurid¡ca

que estcn morosas () que no nayan

cump¡¡do con sus ob¡igacion€s

lbrmales y materiales con el Estado

de Honduras. por conducto del

lnstituto de la Propiedad (lP), al

4 de Enero del año 2021 , respecto

de biEnes muebles categorizados

como vehiculos y similares, que

se administra¡ en el Registro de

la Propiedad Vehicular, a cargo

del lnstituto de la Propiedad (lP).

pudiendo pagar la Tasa Ünica Anual

por N4atricula de vehiculos, tasas

registrales vehiculares, incluyendo

las tasas viales municipales. libre

de multas y otro tipo de sanciones.

dentro de la vigencia de la presente

amnistía, pud¡endo acordar Planes

dc pagos durante este Pcriodo, sin

ningún tipo de s¿nclones.

2) Se autorizaal Institu¡o dc la Pmpied8d

(lP) para que de oicio Y de forma

inntediata prcscribatodas las deudas

pendientes de pago ¡elacionadas con

la T?ra Única Anual Por Matrícula

de Vehiculos, tasas r€gistrales

vehiculares. incluyendo las tasas

v iales rnunicipales ¡- cualquicr

tipo de sanciones, correspondienle

al Periodo Fiscal 2016, inclusivc

los antefiores a éste, para todos

los biencs muebles categorizados

como vehículos y similares. que

se adm¡nistran en el Registro de la

Propiedad Vehicular, a cargo del

Instituto de la Propiedad (lP).

Todor los vehículos y bienes mueblcs

afectados por Ia prescripción

autorizada y que no hayan

efectuado el pago de lás cantidades

adeudadas al 3l de Diciernbre

del año 2020, deben descargarse

deñnitivanrcnte del Rcgistro dc la

Propiedad Veh¡cülar. Fln el caso

en que el propietario de alguno de

los bienes rnuebles cornprendidos

por esta medida solic¡te dar de alta

nuevanente dicho bicn mueble. el

Reg¡stro de la ProP¡edad vehicular

debe procedcr de confornridad. sin

ningún tipo de recargo, siemPre ¡

cuando lo haga dentro del año 2021

y cancele las cuotas Pendientes

de los últirnos cinco (5) años.

para solicitudes que se hagan con



posterioridad al año 202 l, l¿ sanción

equivalente a un ( | ) salariominimo

promedio vige¡rte se hará conforme

a lo aprobado por Ia co¡nisión

tnpan¡ta.

j) Hastael3I ded¡cicntbrcdelaño202l,

las prrsonas naturales o juríd¡c€s,

nacionales o extranjeras, oñciales

o no, que hayan obtcnido algún

incentivo fiscal para la imponación

de algún vehiculo culomotor libre

del pago de impuestos, al amparo

de cualquier leg¡slación vigente,

que concede beneficios tributarios

de cse tipo. deben presenlarse

ante Ia Secretaría de Estado en el

Despacho de F¡nanzas (SEFI¡-) a

solicitar la autorización de venta

del o de los vehiculos en cuestión,

resolución que debc otorgarse en

un plaz-o no mayor a cinco (5) días

a p.nir de la fecha de la solicitud

de rigor. Dicha rcsoluc¡ón debe

respetarla legislación qu€ motivó la

em¡sión de la disp€nsa en el selltido

de oonsignar si la autorización

dc venta se hace libre d€l pago

de tributos o si la autorización dc

DftL 2021

venta se condic¡ona al pago de los

tribulos correspondientes, aj ustando

al valor del vehiculo la depreciación

correspond ¡en le. asi: veinte por

ciento (20%) por el primer año y

un diez por ciento ( 109/o) por cada

año s¡guiente. sin quc el valor dcl

vehículo para ef'ectos del cálculo

de los tr¡butos a pagar sea inf¡rior

a un quince por ciento (15o,/o) del

valor original del mismo. valor que

es determinado por la Secretaria de

Estado en el Despacho de Finanzas

(SEFIN) pars su aplicación por pane

de la Aduana en la cual se gestione

la Declaración Ún ica Aduanera

correspondicntc.

AI\lNlsTiA MUI\lclP L. Concede r,

po[ ur término d€ novent¡ (90)

dias luego dc lr publicec¡ón del

presente Dccrcto, Amnist¡a Tributaria

Municipal en todas !as nrunicipalidades

del país. en cl pago de Ias rnultar-

recargos. inlerescs sobre las dcudas-

sobrctasas ¡' cualquier otro lipo dc

recarSos ocas ron ad os por nror¡.

quc via administrativo o ,iudicial

esté acumulada al .il de Dicicrnbrt

ARTICULO 2.-



dcl año 2020. en cl pago de todos

los tributos, tasas y conlribuciones

municipales; las personas naturalcs

o jurídicas pueden enterar el pago

de sus tribu¡os libres de cargos por

mora en el periodo de vigencia.de

la prcsen¡e amnistia de conformidad

con lo establecilo' á ta mi¡n¿,

pudiendo la Vunicipsl¡diid ésrablec€r

plsn€s dc pago fuera del perfodo dc

vig€nci¡ d6 ir¡te Articrllo. Para lograr

cl ianea¡niento y recuperación de las

. . finalzas municipales a nivel nacional.

se aplicará la amnistía. o un descuento

y amnistía de un vcintc por ciento

(2V/.1.

ARTÍCIJLO J.- El prescnte Decreto entraráen vigencia

I palir de la fecha de su pubLicación

JOSE TOMAS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO

ROSSEL RENÁN INESTROZA MARTiNEZ

SECRETARIO

A¡ Poder Ejecutivo,

Po¡ Tantoi Ejecútese.

Tegucigrlp¡, M.D.C., 22 de julio de 2021

JTJAN ORI,A:i DO TI 1]RNANDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA RDPÚBLI('ADado en la ciudad de Tegucigalpa, municip¡o del Distrilo

Central. en la Sesión celebrada por el Congreso Nacional

de ¡¡anera Vinual, a los nueve dias del mes dejulio de dos

mil veintiuno.

MARIO ALONSO PÉNEZ IÓPTZ

PRESIDENTE

EL SECRETARIO DE ESTADO EN DI., DESPACHO

DE FINANZAS

LUIS FERNANDO IVIATA ECHEI'ERRI


